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Todas las incidencias comunicadas a la Unidad de Catálogo serán atendidas con la mayor celeridad 
posible, de forma que no se pueda ver en ningún caso interrumpido el trabajo de alineamiento y 
mantenimiento de materiales. 

 

4.4. Fase de mantenimiento 

La entidad Adjudicataria llevará a cabo el mantenimiento del catálogo único (tanto de material 
sanitario como no sanitario) en cuanto a altas, bajas, modificaciones y actualizaciones de referencias, 
durante el periodo de vigencia de este expediente. 

Las acciones de alta, baja, modificación y actualización se realizarán directamente en el aplicativo 
corporativo del SERMAS, Nexus, bajo la supervisión de la Unidad de Catálogo. 

- Normalización de las propuestas de alta: el adjudicatario del Servicio deberá recibir las propuestas 
de alta que se generen dentro del sistema de información del SERMAS, las analizará y propondrá 
al centro sanitario solicitantes una decisión sobre las misma, que permite su alta, su desestimación 
o la solicitud de información complementaria. 

- Elaborar propuestas de actualización y revisión permanente de las guías de criterios incluyendo 
novedades que se vayan introduciendo en cuanto a legislación, innovaciones en lo nuevos 
materiales, etc. 

- Elaborar propuestas de actualización de materiales catalogados, para dar inclusión en el 
descriptivo del material cambios por innovación, nuevas técnicas, etc. 

- Establecimiento de protocolos de comunicación con Servicios Centrales a través de la Unidad de 
Catálogo Único para traslado de novedades, cambios introducidos en las guías de criterios, 
respuesta a solicitudes de lata/descarga, etc. 

- Análisis de referencias comerciales y materiales para conseguir un correcto alineamiento entre 
ambos y evitar duplicados de materiales o referencias asignadas incorrectamente a más de un 
material 

El adjudicatario durante la vigencia del contrato y los derivados de las posibles prórrogas se 
compromete a desarrollar el objeto descrito con los siguientes niveles de servicio: 

- Normalización de un artículo, tanto por solicitud de alta como por modificaciones propuestas por 
el adjudicatario o por Servicios Centrales como consecuencia de cambios en legislación o 
innovación que afecta al material. Para la normalización el adjudicativo deberá seguir 
rigurosamente las instrucciones de criterios facilitados por la Subdirección General de 
Contratación del SERMAS 

- Propuesta de actualización de las instrucciones de Normalización que deberá ser remitida a la 
Unidad de Catálogo Único del SERMAS cuando se detecten situaciones que necesariamente 
conlleven a la introducción de cambios en las guías 

- El adjudicatario, para dar respuesta a las solicitudes de alta que se produzcan deberá 
necesariamente verificar adecuadamente la no existencia de un código previo, y comunicará a la 
Unidad de Catálogo la decisión propuesta (alta/denegación/completar información) 















 

Subdirección General de Contratación 
D. G. Gestión Económico-Financiera  

Servicio Madrileño de Salud 
Viceconsejería de Gestión Económica 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

    010504 Apósitos hemostáticos y absorbentes 
    010505 Apósitos, geles o soluciones de tratamiento de heridas 
    010506 Apósitos preventivos 
    010507 Sistemas de cicatrización por vacío 
    010508 Vendas elásticas, compresivas y cohesivas 
    010509 Vendas almohadillado. Vendas inmovilización 
    010510 Vendas tubulares. Vendas de gasa 
    010511 Vendas especiales 
    010512 Esparadrapos 
  0106 COBERTURA QUIRÚRGICA Y MATERIAL PROTECCIÓN 
    010601 Batas desechables 
    010602 Guantes de exploración y quirúrgicos 
    010603 Equipos cobertura. Paños desechables 
    010604 Fundas, protectores estériles 
    010605 Cepillos y otros para limpieza instrumental 
    010606 Cepillos, torundas y otros para desinfección paciente 
    010607 Productos de limpieza y desinfección hospitalaria 
    010608 Material de incontinencia 
    010609 Mascarillas y gafas  
    010610 Gorros y calzas 
    010611 Contenedores y bolsas desechables 
    010612 Placas protección electrobisturí 
    010614 Material de protección radiológica 
    010615 Cobertores y mantas térmicas 
    010616 Material alta protección 
  0107 MATERIAL DE ESTERILIZACIÓN 
    010701 Material para empaquetado 
    010702 Filtros y precintos de seguridad 
    010703 Controles para el proceso de esterilización 
    010799 Otros accesorios de esterilización 
  0108 MATERIAL PARA  RECOGIDA RESIDUOS BIOLÓGICOS 
    010801 Tubos drenaje y colectores de residuos con y sin sistema de aspiración 
    010802 Material para ostomias 
    010803 Bolsas y colectores de orina y otros dispositivos 
    010804 Otros dispositivos de drenaje 
    010805 Accesorios recogida de residuos 
  0109 MATERIAL DE INFUSIÓN E IRRIGACIÓN 
    010901 Jeringas 
    010902 Equipos de infusión e irrigación 
    010903 Equipos de infusión para bomba 
    010904 Filtros para fluidos 
    010905 Sistemas de nutrición 
    010906 Bolsas y otros accesorios nutrición 
    010907 Conexiones y accesorios para equipos de infusión 
  0110 PARAFARMACIA Y OTROS 
    011001 Geles conductores y geles lubricantes 
    011002 Aceites hiperoxigenados, aceites masajes 
    011003 Agua y soluciones de irrigación 
    011004 Fungible para preparación medicamentos 
    011099 Otros parafarmacia 
  0111 MATERIAL DE VENTILOTERAPIA 
    011101 Mascarillas oxígeno y otras 
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